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DIARIO DE m 

Del jueves 8 de 

BARCELONA, 

setiembre de r 8 i 4 . 

La Natividad de nuestra Señora , y San Adriano mártir. 

Las Quarenta Horas estáo en la iglesia de S. Matías, religiosas 
de S. Gerónimo : se expone el Santísimo á las siete y media de la 
mañana , y se reserva á las cinco y media de la tarde. 

Hoy es fiesta de precep 1 o. 

Dias huras. 

6 11 noche. 
7 6 mañana. 

id. a tarde. 

Termo. 

'7g'- S 
¡6 3 
20 6 

Barómetro. 

28 p . 3 I .5 
28 3 
2 8 1 9 

Higr, 

73 
83 
8r 

Vientos y Atmósfera 

N . O . sereno. 
S. O. nubes. 
ídem f. entrecubierto 

Circular del ministerio de la guerra. 

"Entre los glorioso; y txtr :•••••.¡•-.iri->; tsfiUP&OS con que la Nación Espartóla ha 
sabido, sosteniendo los sagrados derechos del Rey y los suyos , contrarsstar la fuer­
za enemiga con el heroyco y no interrúmpalo grito de la independracia ó la viuerte; 
voz que ha llegado á despeñarlas mii a; ambiciosas d:l tirano, y dichosamente bu 
rescatado á S. M. , restituyéndole , con eterna gloria del pueblo ilustre que manda, 
al augusto trono de sus mayores ; no son los jue menos merecen la consideración 31 el 
premio aquellos debidos á la singular lealtad y hechos admirables con que han contri-
bu: h á la libertad del Rey y salvación de la patria los cuerpos francos ó Partidas de 
guerrilla. Son tan notorias sus acciones , y tan acreditados sus servicios como testi­
fica la experiencia , y describirá con admiración la historia ; pero ni las circunstan­
cias , efecto preciso de la desastrosa última guerra , ni l.>s turbulencias pasadas per-
ñutieron de manera alguna que se fizasen con discernimiento reglas que , al mismo 
tiempo que sirviesen de estimulo á las nobles acciones de aquellos dignos españoles, 
les retribuyesen de los sacrificios y penalidades que tan voluntariamente han sufrido 
con tantas ventajas de la justa causa. 

Enterado S. M. de todo , y con presencia del origen , progresos y mérito de los 
expresadas cuerpos francos , de su oficialidad ¿ individuos , asi como de los regla-
mentó i expedidos para su creación y organización ; y queriendo darles un testimonio 
público de su Real benevolencia y agradecimiento , premiando , en quanto h permi­
ten las circunstancias del Estallo y los servicios contraidos , á los beneméritos con 
aquella jmúcia que exigen sus distinguidas acciones , y sin que puedan confundirse 
con los que validos del desorden y confmion en que por desgracia se ha visto envuel­
ta la Nación, bagan podido abusar de la confianza que se depositó en ellos i se ha 
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iei crac mandar expedir ti reglamento si°ui:¡:t: , conformándose con ¡o que sobre él 
ha consultado á S. M. el Tribunal de Guerra y Afamas 

R E G L A M E N T O . 
A R T . i.° Todos los oficiales de cuerpos francos ó partidas de guerr i l la , 

justificando debidamente sus servicios ante los capitanes ó comandantes 
rales desús provincias, fuesen , después de un detenido examen, acreedo­

res á obtener decorosamente los distintivos mil i tares , que según el espíritu 
del reglamento de guerrillas de ' i i de Jul io de 1812 les concedieron los res­
pectivos generales en gefe , conservarán tal consideración y graduaciones, pe­
ro en la clase correspondiente a milicias urbanas. 

s.* Los despachos y diplomas que baxo este aspecto se les exp idan , les 
serán librados por los mismos gefes militares desús provincias; los que pasarán 
á esta secretaría del despacho de mi cargo noticia circunstanciaba de los sujetos 
que los obtengan, con expresión de su vecindario, mérito justificado de guer­
ra , y demás circunstancias por las que merezcan tal distinción , para conoci­
miento en ella y fines ulteriores. 

3 . 0 I.os dichos capitanes y comandantes generales procederán á la disolu­
ción absoluta de qualquiera partida que se halle armada y reunida , y en el 
mismo acto se considerarán licenciados sus individuos ; obligando co n todo á 
los que bu bk'Seu servido anteriormente en los cuerpos de línea á restituirse á 
ellos , para extinguir el tiempo de su empeño ; con relación sin embargo y en 
ambos casos á lo mandado en la Real orden circular de 25 de Jun io último. 

4.0 Los presbíteros seculares 6 regulares que con carácter militar , y aun 
obteniendo reales despachos, desempeñan comandancias ú otras comisiones, 
y sirven en los cuerpos , cesaran desde luego en tales encargos ; y respecto á 
que las circunstancias que obligaron. i permitirles en semejantes destinos han 
desaparecido, deben asimismo volver & su primitivo-religioso estado; pero en 
atención á los servicios que hayan hecho , y á que el piadoso ánimo de S. M. 
quiere darles una muestra de su Real benevolencia , concediéndoles los pre­
mios á que sean acreedoras } estos mismos sujetos , por el conducto desús res­
pectivos reverendos obispos , y con la justificación correspondiente de sus ser­
vicios mi litares , aprobada por el capitán ó comandante general , podrán ha­
cer sus gestiones al destino eclesiástico ú objeto que conforme á su instituto 
deseen p>r el mmist-.no á que corresponden. 

5.0 Siendo cierto que muchos individuos que han servido en las guerrillas 
v cuerpos francos tienen y pueden tener aptitud para continuar con utilidad 
en el servicio au ivo j si hubiese alguno que lo solicitase , previa la justifica­
ción que se cita cu el artícujo 1.° , el gefe militar de su provincia remitirá la-
instancia al Inspector general del arma á que pertenezca, quien con presen­
cia de la expresada justificación , y los nuevos informes que adquiera , pro­
pondrá á S. M. el destino para que sea apto el interesado j bien entendido, 
que á fin de que no perjudiquen de modo alguno á las clases beneméritas del 
¿serebo , deberán rn su caso serlo en la correspondiente á uno o dos empleos 
inferiores á la representación que obtengan , colocándose sin embargo los ú l -
tiíaos de la misma clase. 

6." Los que , probadas iguales calidades y aptitud para ello , pretendan 
desuco en R e m a s , tí utro que nu fuere militar , por 110 tener de que suüsisur , 
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lo harán precisamente por conducto de los misrr.os gefes de las provincias á 
este ministerio , y por el que serán recomendados al que corresponda, confor­
me está mandado por S. M para otros de su clase ; pero conservando en los 
que puedan obtener la graduación de milicias urbanas que les pertenezca. 

7_c Los oficiales de los expresados cuerpos que se hayan inutilizado en ac­
ción de guerra , y se hallen imposibilitados para qualquier encargo , se les 
considerará el retiro militar verdadero con la asignación del haber de un alfé­
rez de caballería de linea , que es el único carácter fixo que se les dá por el 
artículo 6.° del reglamento primitivo de la J u m a Central de 28 de Diciembre 
de 1 6 o!5 , y para obtenerle harán sus gestiones del modo indicado en el arti­
culo 5.0 del presente reglamento ; pero los que aun puedan servir en algún 
destino como comprehendidos en el articulo 1 ° del capítulo 7.0 del de 11 de 
Ju l io de 1812 , obtendrán el que les corresponda , por los medios que se ex­
presan en el 6.° artículo anterior. 

8.° Expresándose en el an icu lo 1 ¡; del capíiulo 3 . 0 del mismo último re­
glamento de 1812 la consideración que han de merecerse los que hayan pre­
sentado en los exércites tropa armada y útil , los inspectores generales de las 
armas propondrán la justa recompensa que en su concepto merezcan , pues en 
sus respectivas secretarias deben constar los que sean. 

9.0 Todos los oficiales veteranos que por razón de la§ circunstancias ha­
yan servido en los cuerpos francos , y permanezcan en algunos de ellos , pa­
sar in á continuar su servicio en el que les señale su inspector , el que con 
presencia del mérito particular de cada uno podrá hacerlo presente para la 
resolución que S. M. estime oportuna. 

10. Todos los individuos do dichos cuerpos francos ó par i r las de guerr i ­
lla que pretendan inválidos, I gbietido.SeFvido en la clase de soldados , y jus ­
tificando su buen seryieto, y que se hallan gravemente heridos ó inutilizados, 
asi como su absoluta falla de subsistencia , mereciendo la piadosa compasión 
de S. M. , se les considerará acreedores á inválidos , abonándoseles por cada 
herida que acredítenlos años que previene el art iculo 16 del dieho capitulo 
3.° del reglamento de 1812. 

1 1. Finalmente , respecto á que en los consejos permanentes de los exérci-
tos y tribunales militares hay entabladas algunas cansas correspondientes á 
partidarios,y.gefes de partidas , cuyo despacho reclaman continuamente , es 
la voluntad del lUy que los c.ipiunes y comandantes generales de las pro­
vincias pidan a dichos tribunales con toda brevedad una noticia circunstan­
ciad,; del origen y estado de dichas causas, remitiendo!.: al tribunal di guerra 
y marina , ó supremo consejo , quien consultará á ¡>. M. lo que se le ofrezca y 
parezca. 

Todo lo que de Rini ór.Un comunico á V. para su inteligencia , gobúrno y 
cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios guarde, á V. muchos tirios. Ma­
drid 28 de julio de 1814." 

A O H C 1 A S PARITCULARl iS L>¿ BARCELONA. 
Aviso Ai. i'iíni.iro. 

Habiendo advertido el Excuio. Sr. Capitán General que muchos de los re­
cursos que se le entregan en la audiencia pública que dá en al Real Palacio de 
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su habitación son de padres íí parientes de soldados de los cuerpos de est<* p\'r~ 
cito en que se pide se les foíma del servicio de las armas , hace saber al públi­
co S. E. que no admitirá es t í l lase ds ríohanaciQnes , que deben hacer los mis­
mos interesados por conducto* '(fe sus gefes respectivos. 

Al mismo tiempo considerando S. E. que la audiencia diaria , y con singu­
laridad en dias de correo , cede en perjuicio de los asuntos del Real servicio 
por el tiempo que le ocupa , ha determinado limitar dicha audiencia publica á 
los lunes , jue'ves y sábados de cada semana , entendiéndose esta limitación pa­
ra solo las personas que tengan que recurrir á S. tí. para asuntos particulares, 
pues para las que se dirijan á negocios del Real servicio 6 públicos , se ha­
llará siempre dispuesto á oirías á qualquiera hora del dia ó de la noche. 

Bntbarcaeioties oer.ni.is ai puerto el ¡li.¡ J: ayer. 
De Genova y Rosas en 20 dias , el patrón N". Maristany , catalán , laúd la 

Virgen de la Merced , con arroz de su cuenta. =2 De Ccrdeiía y Mahon en 2» 
dias , el patrón Jayme Prats , catatan , tartana la Paulina , con habas al so­
brecargo , y 6 pasageros. s De Genova y Rosas en 2 i dias , el patrón Gabriel 
Isern , catalán , laúd S. Antonio , con alumbre , zumaque , pieles de liebre y 
géneros. — De Cádiz , Almuñecar , Salou y Tarragona en 28 dias , el patrón 
Jayme Pors , catalán , bombarda los Dolores , con azúcar , trigo , cacao y gé­
neros para varios , y 2 pasageros. 

ii/on ílesp.KÍ'.iiljj. 
Para Mallorca los patrones Antonio Goll (con la correspondencia que se le 

entregará mañana) y Jayme üosch. TZ. Para Mahon el capitán Sebastian Cabri-
sas. s= Para Rosas el patrón Antonio Jamet. = Para Arenys el pat. Gabriel F e -
liu. = Para Tarragona en quarentena el capitán Juseph Pedrol, todos españoles. 

Fi:ita. Hoy día 8 los devotos de la Santísima Virgen de Mons.-rraie le 
t r ibutan los obsequios siguientes en la capilla de jumo á la Pescadería : á 
las 10 de la mañana Habrá solemne oficio con sermón que dirá Don Joscph 
T e r n , presbítero beneficiado de S. Cucufate : á las seis de la tarde habrá 
Solemne rosario , cuyos misterios explicara y hará la plática el P. D. A g u s ­
tín Jaumeaudreu , C. R. T. : se advierte que todo el novenario desde las 
5 hasta las 12 en cada hora saldrá una misa en dicha capilla. 

í^ciüas. Se halla de venta una casaca de uniforme sin estrenar , de paño 
azul celeste , con solapa , vueltas , cuello y forro encarnado : si á a lgún 
sugeto acomodase , podrá verse con el sastre Jayme Pedragosa , que vive 
en la calle de los Escudellers , al lado del Palao. 

Están para vender dos mostradores de nogal y otros enseres para una 
tienda : el carpintero que vive en el cementerio de las Moreras j umo 
ú Sta. María del Mar , dará razón. 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle de Sta. Ana: 
dará razón el procurador D. Gabriel Cañá i s , que vive en la calle de San 
Pablo. 

Retorno. En 1¿ fonda de las Quatro Naciones hay un coche de retorno p i ­
ra Madrid ó su carrera : su tiro es de siete muias. 

Teatro. La misma función de ayer. 
CON R E A L P R I V I L E G I O . — E a la oficina de Erus i . 




